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Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la concesión de ayudas del Programa de Intermedia-
ción e Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública y el art. 20.3 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de
la Orden de 30 de enero de 2004 (BOJA núm. 30, de 13
de febrero), que establece las normas reguladoras de concesión
de ayudas de los Programas de Acciones Experimentales y
de Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo, establecidos
por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen
los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Anda-
lucía, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas
a las entidades que a continuación se indican:

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 4 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
la concesión de ayudas del Programa de Intermedia-
ción e Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública y el art. 20.3 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de
la Orden de 2 de febrero de 2004 (BOJA núm. 30, de 13
de febrero), que establece las normas reguladoras de concesión
de ayudas del Programa de Experiencias Profesionales para
el Empleo y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral
de la Junta de Andalucía, ha resuelto dar publicidad a las
subvenciones concedidas a las entidades que a continuación
se indican:

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden

de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2004), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.04. .77400.76A .4
0.1.10.00.17.04. .77400.76A .0
1.1.10.00.17.04. .77400.76A .1.2003
3.1.10.00,17.04. .77400.76A .5.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


